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PEQUEÑAS CAUSAS
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DEMANDANTE: BLANCA INÉS GONZÁLEZ ROJAS
DEMANDADOS: DIEGO ANDRES RODRÍGUEZ VARGAS
                            MARIA ALEJANDRA LUQUE ALARCÓN
Asunto: Liquidación del crédito
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Señora Juez 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ  

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

E. S. D. 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular 2021-00062:  

DEMANDANTE: BLANCA INÉS GONZÁLEZ ROJAS 

DEMANDADOS: DIEGO ANDRES RODRÍGUEZ VARGAS 

                                          MARIA ALEJANDRA LUQUE ALARCÓN 

Asunto: Liquidación del Crédito.  

 
GLORIA CRISTINA GAITÁN ARBOLEDA, identificada civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandada en el 

proceso de la referencia, en consideración con la facultad que le otorga a su señoría el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, y en atención a lo ordenado en 

el auto del 29 de mayo de 2023, me permito solicitar a su Señoría se tenga en cuenta para 

la aprobación de la liquidación del crédito objeto del presente proceso el pago efectuado por 

mis poderdantes por concepto de canon de arrendamiento del mes de diciembre 2020, monto 

que asciende a la suma de  novecientos mil seiscientos ochenta y nueve pesos ($ 900.689), 

el cual fue reconocido por el ejecutante en audiencia del  13 de abril de hogaño, no obstante,  

no es tenido en cuenta en liquidación del crédito presentado por el extremo actor; en tal 

sentido, solicito se apruebe la siguiente liquidación del crédito: 

 

Liquidación den crédito 2021 - 00062 

Concepto Monto (M/cte) 

Capital $ 4´099,311 

Clausula Penal $ 7´500.000 

Agencias en derecho $ 1´000.000 

Total $ 12´599.311 

 

 


